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4. PREOCUPACIONES SOBRE SOSPECHA DE FALTAS A
LA INTEGRIDAD CIENTÍFICA
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4.1 Denuncia de mala conducta en la investigación.
4.2 Investigaciones sobre acusaciones de mala conducta en la investigación.
4.3 Estudio de casos.
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4.1 DENUNCIA DE MALA CONDUCTA CIENTÍFICA

Es la presentación de una denuncia ante una oficina encargada de velar por la integridad
científica de una institución o la que haga las veces, sobre  la sospecha de la ocurrencia
de una mala conducta científica relacionada a la investigación.
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4.2 INVESTIGACIONES SOBRE ACUSACIONES DE MALA CONDUCTA EN LA
INVESTIGACIÓN

Dependerá la secuencia de los procedimientos, de las políticas y reglamentos de cada institución, tomando en cuenta
además la normativa del CONCYTEC.

INVESTIGACIÓN DENUNCIA

DENUNCIA REGISTRO
Denuncia ante una oficina
encargada de velar por la

integridad científica de una
institución o la que haga las

veces, sobre la sospecha
de la ocurrencia de una

mala conducta científica
relacionada a la

investigación.

Se recibe y registra la
denuncia 

Se notifica a la
comisión encargada y

se envia  todo el
expediente   

.

INVESTIGACIÓN
 PRELIMINAR

Se analiza toda la
información alcanzada por

denunciante y otros
recabados  

Se decide si corresponde a
una mala conducta o no,  
para proseguir con una

investigación .

SESIÓN Y
ALEGATOS

Se puede ampliar la
investigación hasta

llegar a redactar
informe final que

justifique los acuerdos
tomados y la

tipificación de la falta a
la integridad y el acta

firmada. 

ENVIO OFICNA/
REGLAMENTOS

INTERNOS
SANCIÓN

Envío de acta y
acuerdo a oficinas

respectivas, para la
aplicación de

reglamento interno de
trabajo  (docente,
administrativo) o

reglamento interno  de
estudiantes  y sanción  

correspondiente.

INFORME A
CONCYTEC

Traslado de todo lo
actuado a

CONCYTEC para
sanciones

respectivas desde
esta instancia. 


